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prOvl;"~ da M~..;,Madrld; D~to d& ~baJi~hel;La•.
tina! UIla Vac&l1t&· por e1ten:io ;familiar. El', AlaJno: Un~ "Va
cante por el tercio famUiary otra par el de Entidadee.Galapa.
gar: Una' vacante por el 'tercio fauilllar 'i l'tra poi el d. En·'
tldades.'Getafe. Cuatro _tes por el terillo famillar .. otras
cuatro~r,elQe.Ent1~deá.V#tlVérde de: Ak:alá: Una,v:acante.por
-el tercio fami.liat. . ._ M ,

Provincia dA Málaga.:'-Antequer&: Tr~ vacantes por el ter--
cio ramillar .. otras tres por el d. Entldadll8. .

-Provincia de Navárra.,..Allini·Una vacante por Ql-terclo ,sin
dical Azuelo: Unav~te po1'.•l.t&rdo· de Entidades.FWlas
coain:- Una vacante por' el tetclo- sindical Ctrauquü Una va
cante por el teréio -fam1Uar. Ocó: -Una v&<I8hte por el terCio.
de Entidades.' "

PrOvl¡"~ da, Ovledo.;¡-Morcfn:Doa Vl>Ca11t8epor el tercio
sindie;af y otras ,dos por el dé.: Entidades., TineO:- Una vacante
por el tercio de Eniídades. __ .-

PT(Wjneto _a.-LcJ.sPolma8.-Firg~¡- Dos' .vacantes p'or el ter~
clo ~!ndl~1 .. otras doapor' el <le'Entld&dea. '.

Provincia' di ~",Ic:I' Ci'w: deXenenf6.-Acieie: Una vacante
por el tercio' f~"'" Li:1e'ReaIeJ""' U'I'!'w.tante por el ter<:lo
famlllár. 'Valleh._.~ Une-..V8J'&Ote .por .1 tordo faníilllU'.•

Provincia de '8an~nder.--Befnosik·Tru.'v:aean~,por el. ·ter~
elo familiar y, :tr&spor el, de' B~t1~es. SIlti'e11~ de ~eIna:

Dos vacantes 'pOr':el- .tere1l) siJidtqa,l y tres ,:Por el de Entidades.
Provtncto~ds SevUla,;-Ca.nnona: Tres vil.C&l!tes por el tercio

sindical y otras tres por el de Ent1Qad~. Corlpe: Dos vacantes
por el tercio~ Entidades.'" ' . .

Prov¡noia de Sorte.-Serla, Vna vacante por el torillo de En·
tldades. Duruelo de la Sierra: Una vacante por, el. terillo siJi·
cUcar. Valdeprado: Una vacante -por el tete1ó familiar.
. Provlncia de farragona.~eU: Dos vacantes por el tercio
de Entlda,ies. La. Riera: Una vacante por 'el tercio famillary
o~ra por el de Entidades. ,Valls: 'Dos vacantes por el- tercio fa
müiary otras dós,por el de En·tidades.

-Provinéia de Valencia.-Caudete de laS Fuentes: Una vacante
, por el tercio de Entidades. .

Provmcta de Valladoliq.-Villavicenci<fde los Caballeros: Una
vacante por el terc,iosindical.

• Provincia de Vízcaya,7'"Bilbao: Cu.ah"o vacant.es por el ter~

cic de EnUdad~. Aracaldo: 'Úna vacante .Por el tercio de E~t1·
dades. Q¡rr&nza.: Tres vacantes por-o el .terCio familiar y dos
por el de Entidades. Etmua: Una vf.léánte por. el ~rcio de EnU
dades. Güeiies: D~ vacantes por elterd.o familiar y otras dos
por arde EIltidages. LemOilS.i.Dos vac$D:tes por el tercio familiar
y. otras dQS por el. de Elltldades.

Provtnc:fta de '~amora:-C<tta:qés: Ulla vaeante por ,el tercio
'familiar. GaRegos del Pan: Una. ...-acante por el terciO' familiar.
Otero·:de B,od&S: Vila vacante por el" terc10 deintidades. Raba
nales: Una vacante por.el tercio de Entidadss.'Vegalatrave: Una
vacante~r el tetéio familiar.. ".

Pr'Ovincia de Zaragom........Mequinel'lza: Dos vacantes por el
tercio famWat'y ¿tras dós Por el· de Entidades.

. Madrid, 17 ·de J.11ayo de. 1974.

'GARCIA ;¡ERNANDEZ

I1..A1).toridades y personal
•

NO~BRAMIENTOS.· SITUACIONES. E INCIDENCIAS.

'.
JEFATURA DEL ESTADO

•
Cuerpo Cineral Subalterno de 'la Administración CivU' del Es· ~
t&do y su· destino al' MinisteJ;io .de la Gobernación, Gobierno
Civil de Ciudad IteaI.8o ·favor del Guardia Primerá. de la Guar~
dia Civil don Agustín Férnández Prado, "con destino en la 142.·
.comandancia de le. Guardia Civil; Fija su residencia en Ciudad
Real; .Este destino que<j& clasificado· como de tercera clase.
. Art. 2,° El citado GUardia Primera que por la presente

.Orden adquiere Un destino civil, ·causará 'bala en'.el Cuerpo de
procedencia,' paS4-ndo a· la sltuad,ón ~. retirado forzoso 8 in
gresando a tocio los efectos en la· plantilla del Organismo a que
va destinado, .

Art. 3.° Pera el envío de la credencial del destino civil
-optenldo ,~.e 'dará.· cumplimiento a la Orden de: esta Presidencia
del Gobierno de 17'· de< maI"ZO de 1953 {«Boletin Oficial del
Estado,;. nún1eroB8L '

'Lo digo &- VV. EE; para su conocimiento yelMos.
Dios guarde ,a VV. EE. muchos años..

-'Madrid a 26 de abril de 1974.-...P.D.• el GeneralPresjden~
te" 4e 'la Junta· Calificadora de' Aspirantes a Destinos CivHes,
José López-Be.rrón Cerrutl.

Excntos. Sres. MinIstros ...

"

FRANCISCO FRANCO

10024 DECBErO 13301-1914;. de 18 ~é'..mayó •. pOr el QU~·8e
"dispOM que .dutcnt•.~ auwncÚJ del· Mtnistrq cte.
Comercw ~ e,ncargue:·áelDespÓchc·ds.Bu Departa~
mB1I,to.lMlnjstro·de .AgrtcuttUrtl•.

Veng;o en dispon.er. que' duran~ la A-tuenctU. del.Minlfitro de
ComerclO", don Neme.aio· Fernánd• ..cuesta: e .!ll$tla.~n motivo
de su ~viaje al Epc.tranjer(,'). y. 'ha.s:t;a·su regresa.· se encargue del
Despacho doe 'su 'Departamento el- _Ministro de ·ABrlcuitura•. don:
Tomás Allende y Gan;;1a~Báxter.' .
, Así 10 dispongo por ~el 1')resep~-:DecretQ, dacio ,en.Madrid a

dieciocho,de mayo de mil noveo1entos .sé~nta y ouatro~ .

El Presiden'(e dl91Gobierno. - ~
CARLQS ARIAS NAVAR}lO

PRE8IDENCI.A DEL GOBIERNO

10026

10025 OllDEN .de..3It ~ <illrll: de 11114 en le que Be otorga
por' cadlutUcociónWr6ctG-.e¡'d4I.tUno que se' me,...
ctcma·'atGuardiq.·Pti-nwra QUB nindtcG;

:Excm9S. Sz1;lS.: .De oontohÁJdad :con lo .~prec&pt~o en la
Ley de lS:de julio di¡, 1952 (.Bole~in OfldR.! del EstBdo- núme
ro 199)., modifIóada por la'de 30 d. marzo de 185i1: (.lloIetlll
~icial ~el ~taco.-número 9]); ..Ley .19511983. de' 28 ,de dlcie,m';
bre («Bó-leUn orto.al dtl Estacla.· :a.llQ1et"o 3ta)~· y orden de' 23 de
octubre de, 19641«Boltttin ·Ofia1aJ. del Es~o»- _número 2S8lesta
PresiQencie d'31 Qobterno .d1Spo-nea . . .' _ t..

Artículo 1.° ·Pj)l~' habEñ'lo' so~éttado .de 1& Junta Calificadora
de AsPirante.s. Destin.os" CivUes. f~. r&qnir las condic~ones del
apartado.dl del articulo 14 de'la Ley pr)mere.mOlíla citada. ..
otorga por .adjudicacl6n directa- el deStIno-de tundol1\!orlo ·del

MINISTERIO 'DE 'JÚSTICIA

R,ESOLUCION d, ·la Dirección General de lOs Re
gistros y del Notariado, por la que 86 nombraAr
c.hivero de Protocolos elel Distrito Notarial 'de. Reus,
a .don Aniano Cadiñanos, Andino• .NCtario de Reus.

lImo. Sr.: Vaoa.nte el cargo de Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Re\1&¡ y en Vista de lo dispuesto en el
áztitulo. 2~del vigente Reglamento Notarlftl.

Esta Dir-eCQión Qe;r~eral ha~adOj. en uso· de las atribuclo
nescortá!didas en el arttQulo 11.&, 1& L~ de Régimen Jurídicp

. de la A_llitreclón'd~ EstadO, .. en el apartado al.- núlnero 2,
del Decreto de 12 de dic1eJnbr9 de.1958. nombrar p~r&· el mm~


